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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de agosto de 2024

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 05/08/2024 referida a un Estado
Contable Períodos Intermedios de fecha 30/06/2024 perteneciente a
CLADAN S.A. CUIT 30-70794361-7, intervenida por el Dr. JOSE MARIA
IBARRA. Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula
vigente y control formal de dicha actuación profesional de conformidad con
lo previsto en la Res. C. 236/88, no implicando estos controles la emisión
de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. JOSE MARIA IBARRA
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 124 F° 183






